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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 21: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 22: Proceso electoral.
Criterio 23: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de candidaturas
por partido político.

Criterio 24: Hipervínculo al sistema, sección, portal,micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de candidaturas por
partido político.

Respecto a las personas candidatas electas, publicarán lo siguiente:

Criterio 25: Ejercicio.
Criterio 26: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 27: Proceso electoral.
Criterio 28: Periodo constitucional para el que fueron electas.
Criterio 29: Cargo para el que fue electa (catálogo):Presidencia de la República / Senaduría

por mayoría relativa / Senaduría por primera minoría / Senaduría por
representación proporcional / Diputación federal por mayoría relativa /
Diputación federal por representación proporcional / Diputación local por
mayoría relativa / Diputación local por representación proporcional) /
Gubernatura de Estado / Presidencia municipal / Sindicatura / Regiduría por
mayoría relativa / Regiduría por representación proporcional / Alcalde(sa) /
Jefatura de Gobierno.

Criterio 30: Entidad federativa, según corresponda.
Criterio 31: Municipio.
Criterio 32: Distrito Electoral uninominal, según corresponda.
Criterio 33: Circunscripción plurinominal, según corresponda.
Criterio 34: Número de lista.
Criterio 35: Partido Político, coalición que postuló a la persona candidata o, en su caso,

especificación de que se trató de candidatura independiente.
Criterio 36: Nombre completo de la persona candidata electa propietaria, en su caso

(Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 37: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 38: Nombre completo de la persona candidata electa suplente, en su caso

(Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 39: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
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Adicionalmente publicará la siguiente información:

Criterio 40: Ejercicio.
Criterio 41: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 42: Proceso electoral.
Criterio 43: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de las personas
candidatas electas por partido político.

Criterio 44: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de las personas
candidatas electas por partido político.

j Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso e) El Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas
de transmisión, versiones de spots de los institutos electorales y de los partidos políticos;

¡Texto explicativo ]
Las autoridades electorales publicarán la administración del tiempo que corresponda a las
autoridades electorales en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del
derecho de los partidos políticos; en este sentido, distribuye los minutos y horarios que
corresponden en radio y televisión de conformidad con las reglas establecidas en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La información requerida por este inciso se organizará en tres rubros:
1. Catálogos de medios;
2. Acuerdos emitidos por la autoridad electoral nacional o local, según sea el caso,

con las pautas de transmisión, y
3. Los spots de los institutos electorales y de los partidos políticos

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente y del proceso electoral anterior.
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Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Periodo (catálogo): Ordinario / Electoral.
Criterio 4: Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal / Local.
Criterio 5: Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario / Extraordinario.

En relación con los catálogos de medios publicará:

Criterio 6: Tipo de catálogo (catálogo): Catálogo de estaciones de radio y canales de
televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario / Catálogo de
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura en
procesos electorales / Catálogo de concesionarios(as) y permisionarios(as) que
transmitirán en idiomas distintos al español / Otro tipo de catálogo.

Criterio 7: Denominación del catálogo.
Criterio 8: Fecha en la que se elaboró con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de acuerdo mediante el cual se aprobó el catálogo.
Criterio 10: Hipervínculo al documento del Catálogo que incluirá:
Criterio 11: Tipo de medio (catálogo): Televisión / Radio.
Criterio 12: Detalle de transmisión: canal de televisión o frecuencia de radio.
Criterio 13: Localidad de transmisión.
Criterio 14: Régimen: concesionario, permisionario.
Criterio 15: Nombre completo o denominación de la persona concesionaria o

permisionaria (nombres, primer apellido, segundo apellido o razón social).
Criterio 16: Siglas, en su caso.

Respecto a las pautas de transmisión se publicarán los acuerdos emitidos por la autoridad
electoral nacional o local, según sea el caso, y por cada persona concesionaria o
permisionaria, publicará lo siguiente:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Periodo (catálogo): Ordinario / Electoral.

Wr H SMJ Indígena
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Criterio 20: Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal / Local.
Criterio 21: Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario / Extraordinario.
Criterio 22: Tipo de pautas de transmisión (catálogo): Partidos políticos / Coaliciones /

Candidaturas independientes / Modificaciones a las pautas de transmisión
aprobadas / Promocionales destinados a sus propios fines / De autoridades
electorales en periodos ordinarios / De autoridades electorales en periodos
extraordinarios / Asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades
electorales federales o locales / Otro.

Criterio 23: Periodo (catálogo): Campaña / Precampaña / Intercampaña.
Criterio 24: Autoridad que emite el acuerdo.
Criterio 25: Número y denominación del acuerdo.
Criterio 26: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueben las pautas de transmisión.
Criterio 27: Hipervínculo al documento donde se registra el cálculo de distribución de los

mensajes por partido político.
En cuanto a los spots o anuncios de los institutos electorales y de los partidos políticos,
publicará:

Criterio 28: Ejercicio.
Criterio 29: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 30: Periodo (catálogo): Ordinario / Electoral.
Criterio 31: Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal / Local.
Criterio 32: Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario / Extraordinario.
Criterio 33: Sujeto obligado que emite spot (catálogo): INE / OPLE / Partido.
Criterio 34: Medio (catálogo): Radio / Televisión / Internet.
Criterio 35: Título del spot.
Criterio 36: Periodo durante el cual se transmitió o transmitirá (fecha de inicio y término

con formato dd/mm/aaaa).
Criterio 37: Versión del spot en un formato que permita su descarga.
Criterio 38: Hipervínculo a las órdenes de transmisión de los promocionales.
Criterio 39: Distribución de mensajes por hora en las estaciones de radio y canales de

televisión, en un formato que permita su descarga.
Criterio 40: Hipervínculo a los mapas de cobertura de todas las estaciones de radio y

televisión solicitados a la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

| Obligación de transparencia
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Artículo 70,fracciónI, Incisof) Los montos de /mandamiento público por actividades ordinarias,
de campaña y específicas otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones
políticas o de ciudadanos y demás asociaciones políticas, así como los montos autorizados de
financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas;

¡Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de
conformidad con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual respecto de los montos de financiamiento público y
privado otorgado a partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o ciudadanas.
Trienal o sexenal para topes de los gastos de campaña. Anual, durante el primer trimestre
del año, para acuerdos emitidos por la autoridad administrativa electoral respecto del
financiamiento público y privado y los topes de los gastos de campañas.
Periodo de conservación: Ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores en el caso de
financiamiento ordinario y de los dos últimos periodos electorales.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

¡Criterios sustantivos I
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Mes.
Criterio 5:Tipo de sujeto obligado (catálogo): Partido político / Asociaciones y agrupaciones

políticas / Asociaciones y agrupaciones políticas ciudadanas (candidaturas
independientes) / Organizaciones ciudadanas que realicen actividades de
observación electoral.

Criterio 6: Denominación del partido político; asociación o agrupación política,
organización ciudadana que realicen actividades de observación electoral o
nombre completo de la candidata o del candidato independiente (nombres,
primer apellido, segundo apellido).
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Criterio 7: Tipo de financiamiento (catálogo): Público para actividades ordinarias
permanentes y específicas / Público para gastos de campaña / Privado de sus
militantes y simpatizantes (autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos
financieros, fondos y fideicomisos).

Criterio 8: Monto de financiamiento mensual total (sin incluir las deducciones aplicadas a
los partidos políticos).

Criterio 9: Monto de financiamiento anual total.
Respecto a los topes de los gastos de campaña, publicará:

Criterio 10: Proceso electoral.
Criterio 11:Cargo de elección.
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 13: Tope máximo de gastos de campaña.

Respecto a los acuerdos emitidos por la autoridad administrativa electoral para el
financiamiento público y privado y los topes de los gastos de campañas, el Instituto
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales publicarán:

Criterio 14: Ejercicio.
Criterio 15: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 16: Proceso electoral.
Criterio 17: Fecha con el formato dd/mm/aaaa en la que se publicó en el DOF, Periódico o

Gaceta Oficial correspondiente, los acuerdos del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral / Organismos Públicos Locales Electorales en donde se
determinen los montos que corresponda.

Criterio 18: Denominación de los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral / Organismos Públicos Locales Electorales donde se determinen los
montos que corresponda.

Criterio 19:Hipervínculo a los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral
/ Organismos Públicos Locales Electorales donde se determinen los montos que
corresponda.

i Obligación de transparencia
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Artículo 70, fracción I, inciso g) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas
por muestreo, encuestas de saliday conteos rápidosfinanciados por las autoridades electorales
competentes;

[ Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los resultados de cualquier encuesta o sondeo de
opinión que sean difundidos por cualquier medio públicamente accesible con objeto de
dar a conocer las preferencias del electorado o bien, las tendencias de la votación,así como
preferencias sobre consultas populares, se publicarán y contendrán, al menos los
siguientes aspectos:

• La metodología utilizada para la recolección de la información, la calidad de la
estimación de la muestra, que incluya el nivel de confianza y error máximo.

• Instancia que efectuó la encuesta o sondeo de opinión, así como los montos y, en
su caso, gastos de publicación de dichos ejercicios.

• Personas físicas o morales que pagaron y el monto erogado para la realización de
encuestas o sondeos de opinión.

De igual forma, la lista de personas físicas y morales que hayan manifestado su intención
de realizar u ordenar la publicación de cualquier encuesta sobre preferencias electorales
o consultas populares que se realicen desde el inicio del proceso electoral federal o local,
hasta el cierre oficial de las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral;además
publicarán, las instancias que incumplieron los requisitos para la realización o publicación
de cualquier encuesta o sondeo de opinión de conformidad con la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral. Cuando se cree o modifique la información deberá
publicarse en un plazo no mayor a los 15 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente y la correspondiente a dos procesos
electorales pasados:
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos l

\
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Denominación de la norma.
Criterio 5: Fecha de entrada, en vigor de la norma que se reporta, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Hipervínculo a los criterios de carácter científico.
Criterio 7: Hipervínculo a la norma.
Respecto del monitoreo de encuestas electorales, sondeos de opinión y conteos rápidos
no institucionales detectados por la Coordinación Nacional de Comunicación Social,
publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Proceso electoral.
Criterio 11: Tipo de ejercicio (catálogo): Muestreo / Encuesta de salida / Conteo rápido no

institucional.
Criterio 12: Cargos a elegir.
Criterio 13: Fecha de publicación del tipo de ejercicio reportado con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Medio por el que se publica el ejercicio.
Criterio 15: Nombre completo de quien realiza la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 16: Nombre completo de quien patrocina la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 17: Nombre completo de la persona responsable de la publicación (Nombres,

primer apellido, segundo apellido) o razón social.
Criterio 18: Tipo de publicación (catálogo): Original / Reproducción / Cita.
Criterio 19: Medio original, en caso de haber sido reproducción.
Criterio 20: Fecha de publicación original, en su caso, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Hipervínculo a la base de datos del monitoreo.

Respecto de los estudios recibidos, publicará lo siguiente:

Criterio 22: Ejercicio.
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Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 24: Proceso electoral.
Criterio 25: Cargos a elegir.
Criterio 26: Fecha de publicación del estudio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 27: Nombre completo de quien realiza la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 28: Nombre completo de quien patrocina la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 29: Financiado por partido políticos (catálogo): Sí / No.
Criterio 30: Cumplimiento de los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral

(catálogo): Sí / No.
Criterio 31: Hipervínculo al estudio completo.

Respecto de los informes presentados por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General,
publicará lo siguiente:

Criterio 32: Ejercicio.
Criterio 33: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 34: Proceso electoral.
Criterio 35: Fecha de presentación del Informe en Consejo General con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 36: Denominación de los estudios entregados.
Criterio 37: Denominación de los estudios que cumplieron con los criterios de carácter

científico.
Criterio 38: Denominación de los estudios no entregados a la fecha de presentación del

informe.
Criterio 39: Tipo de publicación (catálogo): Original / Reproducción / Cita.
Criterio 40: Denominación de la publicación reportada.
Criterio 41: Estudios financiados por partidos políticos.
Criterio 42: Hipervínculo al informe presentado.
Respecto a la información de las personas físicas o morales que pretenden efectuar
encuestas de salida o conteos rápidos no institucionales, el día de la jornada electoral,
publicará:

Criterio 43: Ejercicio.

A
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Criterio 44: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 45: Nombre completo o razón social de las personas físicas o morales que
pretenden efectuar encuestas de salida o conteos rápidos no institucionales, el
día de la jornada electoral (Nombres, primer apellido, segundo apellido).

Criterio 46: Tipo de ejercicio (catálogo): Encuesta de salida / Conteo rápido / Encuesta de
salida o conteo rápido.

Criterio 47: Entidades federativas (catálogo), donde se realizarán las encuestas.
Criterio 48: Cargos a elegir.
Criterio 49: Cumplimiento de los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral

(catálogo): Sí / No.
Criterio 50: Acreditación del Instituto Nacional Electoral (catálogo): Sí / No.
Criterio 51: Hipervínculo al listado.

Respecto del listado de informes enviados por los Organismos Públicos Locales
Electorales, publicará lo siguiente:

Criterio 52: Ejercicio.
Criterio 53: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 54: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 55: Nombre del Organismo Público Local Electoral.
Criterio 56: Número de informes ante su Consejo General Local.
Criterio 57: Hipervínculo al listado de informes que cada Organismo Público Local Electoral

remite al Instituto Nacional Electoral.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción I, inciso h) La metodología e informe del Programa de Resultados
Preliminares Electorales;

¡Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los datos que se registren en el sistema con los
resultados electorales preliminares (PREP) de las elecciones federales y locales, según
corresponda, que resultan de la captura y posterior publicación de los datos asentados por

\
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el propio funcionariado de la mesa directiva de casilla en las actas de escrutinio y cómputo
de la casilla de conformidad con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trienal, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación:Información vigente del último proceso electoral realizado.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Denominación de los acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral

donde se establezca la metodología, reglas, lincamientos y criterios en materia de
resultados preliminares.

Criterio 5: Fecha en la que se publicaron los acuerdos emitidos por el Instituto Nacional
Electoral donde se establezca la metodología, reglas, lincamientos y criterios en
materia de resultados preliminares, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Hipervínculo a los acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral donde
se establezca la metodología, reglas, lincamientos y criterios en materia de
resultados preliminares.

Criterio 7:Denominación de los acuerdos emitidos por el sujeto obligado para cumplir con
los objetivos del PREP.

Criterio 8: Hipervínculo a los acuerdos emitidos por el sujeto obligado para cumplir con los
objetivos del PREP.

Criterio 9: Denominación de la Instancia encargada de coordinar el PREP.
Criterio 10: Hipervínculo al listado de datos que se capturarán en el PREP.

Respecto dé los resultados del PREP se difundirá la siguiente información:

Criterio 11:Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).

Página 3712025
1 La MujerSMJ) Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 13: Denominación de la instancia encargada de coordinar el PREP.
Criterio 14: Hora de Inicio de difusión de los resultados.
Criterio 15: Hora de cierre de difusión de los resultados.
Criterio 16: Nombre completo de quienes integran el comité técnico asesor (Nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 17: Vigencia del comité,por ejemplo: del dd/mm/aaaa al dd/mm/aaaa.
Criterio 18: Domicilio donde se instalan los centros de acopio y transmisión de datos (tipo

de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número
interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de
asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad,
clave del municipio, nombre de municipio o alcaldía, clave de la entidad
federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 19: Denominación de la metodología utilizada para la integración del sistema
PREP.

Criterio 20: Hipervínculo a la metodología utilizada para la integración del sistema PREP.
Criterio 21: Denominación de la metodología determinada para la organización y

operación del sistema.
Criterio 22: Hipervínculo a la metodología determinada para la organización y operación

del Sistema.
Criterio 23: Denominación de sitios replicadores oficiales de la difusión de resultados.
Criterio 24: Hipervínculo a la página web de sitios replicadores oficiales de la difusión de

resultados.
Criterio 25: Hipervínculo a la página de internet donde se accede al sistema informático

del PREP para la consulta de los resultados y de la información relacionada con
los mismos.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso i) Los cómputos totales de las eleccionesy procesos de participación
ciudadana;

[Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los datos de la votación que deriven de la sesión
especial de cómputo distrital que celebren los consejos distritales del Instituto Nacional
Electoral o los órganos competentes de los organismos públicos locales electorales de
conformidad con la legislación aplicable.
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Al respecto se registra la información en la página que cada autoridad electoral habilite
para presentar los resultados de los cómputos, por lo que se publicará el hipervínculo que
permita acceder a dicho portal a fin de consultar el número total de actas capturadas, el
porcentaje del total de actas que representan las actas capturadas, la votación obtenida
por partido político, coalición o candidatura independiente, el porcentaje de participación
ciudadana registrado y las gráficas de los resultados electorales.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trienal, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación: Información vigente correspondiente al último proceso electoral.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

ICriterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 4: Distrito electoral.
Criterio 5: Fecha de publicación con el formato dd/mm/aaaa del acuerdo del Consejo

General del INE o del órgano competente del Organismo Público Local Electoral
en el que se establezca el procedimiento para el desarrollo de las sesiones de
cómputo.

Criterio 6: Número del acuerdo del Consejo General del INE o del órgano competente del
Organismo Público Local Electoral en el que se establezca el procedimiento para
el desarrollo de las sesiones de cómputo.

Criterio 7:Hipervínculo al acuerdo.
Criterio 8: Hipervínculo al procedimiento para el desarrollo de la sesión de cómputo.
Criterio 9: Tipo de elección.
Criterio 10: Fecha con el formato dd/mm/aaaa de cuando inició la sesión en la que se

realizó el cómputo de cada una de las elecciones.
Criterio 11: Hipervínculo al acta de la sesión de cómputo de los consejos distritales del

Instituto Nacional Electoral o sus equivalentes para los Organismos Públicos
Electorales Locales.
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Criterio 12: Hipervínculo a la página que permita consultar los resultados del cómputo.
Criterio 13: Hipervínculo al acta de escrutinio y cómputo de casilla si ésta solamente fue

cotejada en el pleno del Consejo durante el cómputo distrital, o al acta derivada
del recuento de la casilla en el cómputo.

Criterio 14: Número total de actas capturadas en la página de cómputo.
Criterio 15: Porcentaje del total de actas capturadas.
Criterio 16: Votación obtenida por partido político, coaliciones, candidaturas

independientes.
Criterio 17: Número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista nominal.
Criterio 18: Porcentaje de participación ciudadana.
Criterio 19: Hipervínculo a las gráficas.
Criterio 20: Hipervínculo a las bases de datos descargables.
Criterio 21: La información permite su descarga.
Criterio 22: Listado de los requerimientos técnicos para obtener la descarga con éxito.

Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción I, inciso j) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones;

[ Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los datos relacionados con los resultados y
declaraciones de validez de conformidad con la Ley General de Institucionesy Procedimientos
Electorales. Ello implica desde la remisión de la documentación y expedientes electorales a
los consejos correspondientes, hasta las declaraciones que realicen las autoridades
electorales competentes o las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el
órgano jurisdiccional correspondiente.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trienal, sexenal, de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación: Información vigente. De manera permanente hasta que tengan
verificativo nuevas elecciones;por lo que dicha información deberá registrarse en el portal
de transparencia, pero con el registro del año que corresponda.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.
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[Criterios sustantivos j
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Respecto de los resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de
representación proporcional, publicará lo siguiente:

Criterio 3:Tipo de elección.
Criterio 4: Cargo asignado.
Criterio 5: Fecha del acuerdo por el que se declara la validez de la elección y se asignan los

cargos correspondientes por el principio de representación proporcional con el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Número de acuerdo.
Criterio 7: Hipervínculo al acuerdo.

Respecto de los resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de
mayoría relativa, publicará:

Criterio 8: Tipo de elección, especificar si es federal, local o concurrente.
Criterio 9: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 10: Consejo u órgano que emite la constancia de mayoría y validez.
Criterio 11: Hipervínculo al portal de Internet en el que pueda consultarse el resultado de

la elección. En caso de no contar con dicho portal, se publicará el documento que
contenga los resultados de las elecciones.

Criterio 12: Hipervínculo al acta de la sesión en la que se emite la constancia de mayoría y
validez.

Criterio 13: Hipervínculo a la constancia de mayoría y validez. No aplicará para el caso de
la elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que,
conforme a lo señalado en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizar el cómputo final
de esta elección y formular la declaración de validez de la misma y la de
Presidente(a) Electo(a).

| Obligación de transparencia
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Artículo 70, fracción I, inciso k) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido
político para el cumplimiento de susfunciones;

[ Texto explicativo i

Las autoridades electorales publicarán la información concerniente al total del
presupuesto anual asignado para el uso de las franquicias postales y telegráficas, así como
el presupuesto ejercido por los partidos políticos para el cumplimiento de sus fines y el
número de franquicias postales y telegráficas vigentes, de igual manera publicarán los
convenios firmados entre la autoridad local y el Servicio Postal Mexicano, así como los
formatos para la autorización de los depósitos conforme al procedimiento previsto en la
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En virtud de que la autoridad electoral será el organismo responsable de publicar la
información correspondiente al presente inciso; los Organismos Públicos Locales
Electorales (OPLE) incluirán un hipervínculo a lo publicado.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de franquicia (catálogo): Postal / Telegráfica.
Criterio 4: Denominación del partido político o persona candidata independiente al que se

le otorgó la franquicia.
Criterio 5: Fecha en la que la autoridad electoral correspondiente designó la franquicia

postal o telegráfica al partido político o persona candidata independiente; con el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Número total de franquicias postales y telegráficas vigentes por partido político
o persona candidata independiente.
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Criterio 7: Presupuesto total asignado por la autoridad electoral a cada partido político o
persona candidata independiente para el uso de franquicias postales o
telegráficas.

Criterio 8: Presupuesto ejercido por el partido político o persona candidata independiente
para el uso de franquicias postales.

Criterio 9: Hipervínculo a los formatos utilizados para la autorización de depósitos con
franquicia postal y telegráfica.

Criterio 10: Hipervínculo a los convenios firmados para uso de franquicias postales y
telegráficas entre la autoridad electoral correspondiente y el Servicio Postal
Mexicano.

Criterio 11: Fecha de firma de cada convenio indicado con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Vigencia del convenio publicado (fecha de inicio y término con el formato

dd/mm/aaaa).

| Obligación de transparencia

Artículo 70. fracción I, inciso I) La información sobre votos de mexicanos residentes en el
extranjero;

( Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información relativa a las disposiciones que
prevén el ejercicio del voto desde el extranjero, la elección o elecciones en la que las
personas de origen mexicano residentes en el extranjero podrán participar, así como la
modalidad de la votación y referencias normativas correspondientes que prevén el voto
exterior, así como a la elección o elecciones en la que las y los connacionales pueden
participar y el tipo de modalidad de votación en que pueden participar de conformidad con
la legislación aplicable.
De la misma forma, publicarán las disposiciones que prevén el ejercido del voto desde el
extranjero, la elección o elecciones en la que las personas de origen mexicano residentes
en el extranjero podrán participar, así como la modalidad de la votación referencias
normativas correspondientes que hacen referencia al voto exterior, así como a la elección
o elecciones en la que las y los connacionales pueden participar y el tipo de modalidad de
votación en que pueden participar. En el caso de que no se cuente con un sistema
automatizado que contenga la información señalada anteriormente, se publicarán los
documentos que contengan la información referida en un formato que permita su
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visualization y descarga. Si la información se encuentra contenida en un sistema, se
publicará un hipervínculo a la página web o hipervínculo que permita acceder a la
información.

Períodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trienal, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación: Vigente. De manera permanente hasta que tenga verificativo
nuevas elecciones para lo que dicha información deberá registrarse en el portal de
transparencia, pero con el registro del año que corresponda.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de procedimiento. Por ejemplo: Inscripción al padrón nominal, inscripción

al listado nominal, votación.
Criterio 4: Hipervínculo al instructivo vigente para llevar a cabo el procedimiento.
Criterio 5: Denominación del formato, solicitud o documentos que deba presentar,

entregar o llenar la ciudadanía para llevar a cabo el procedimiento.
Criterio 6: Periodo en el que se deberá entregar formato, solicitud o documentos que deba

presentar, entregar o llenar la ciudadanía para llevar a cabo el procedimiento
(fecha de inicio y término con el formato dd/mm/aaaa).

Criterio 7: Hipervínculo al formato, solicitud o documentos que deba presentar, entregar
o llenar la ciudadanía para llevar a cabo el procedimiento.

Respecto a los documentos que haya emitido el sujeto obligado o que haya firmado con el
objetivo de investigar, determinar acciones, regular, promocionar, etc., el voto de las y los
connacionales residentes en el extranjero publicarán lo siguiente:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 10: Tipo de documento, por ejemplo: Acuerdo, circular, convenio, lineamientos u
otro.

Criterio 11: Fecha, con el formato dd/mm/aaaa, en la que se firmó o emitió el documento.
Criterio 12: Tipo de organismo con quien se firmó el documento. Por ejemplo: Autoridad,

persona física, persona moral, organismo público, etc.
Criterio 13: Nombre completo o denominación del organismo. Nombres, primer apellido,

segundo apellido o razón social, en su caso.
Criterio 14: Ámbito de competencia del documento. Por ejemplo: nacional, internacional,

estatal o local).
Criterio 15: Lugar de competencia,denominación del país o ciudad en el que tendrá ámbito

de competencia el objetivo de firma o emisión del documento.
Criterio 16:Vigencia del documento (fecha de inicio y término con el formato dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Objetivo del documento.
Criterio 18: Hipervínculo al documento.
Respecto a los resultados de las votaciones de las y los connacionales residentes en el
extranjero publicarán lo siguiente:

Criterio 19: Ejercicio.
Criterio 20: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 21: Proceso electoral.
Criterio 22: Procedimiento de votación (catálogo): Presidencia de la República / Senaduría

/ Gubernatura.
Criterio 23: Ámbito de elección (catálogo): Nacional / Estatal.
Criterio 24: País de residencia de las y los votantes.
Criterio 25: Ciudad de residencia de las y los votantes.
Criterio 26: Número total de personas registradas en el padrón de dicha ciudad.
Criterio 27: Número total de votos registrados en el proceso electoral correspondiente.
Criterio 28: Número total de votos nulos en el proceso electoral correspondiente.
Criterio 29: Números relativos.
Criterio 30: Números absolutos.
Criterio 31: Denominación de los partidos políticos, coaliciones o lo que corresponda, en

su caso.
Criterio 32: Nombre completo de las personas candidatas independientes.
Criterio 33: Número total de votos obtenidos por persona candidata.
Criterio 34: Porcentaje de participación.
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Criterio 35: Hipervínculo, en su caso, al sistema que muestre el conteo de votos
registrados.

Criterio 36: Hipervínculo, en su caso, a la información estadística de los resultados del
proceso electoral indicado.

Respecto a los resultados de las pruebas piloto, que en su caso haya realizado el sujeto
obligado, correspondientes a las votaciones de las personas de origen mexicano
residentes en el extranjero, publicarán lo siguiente:

Criterio 37:Ejercicio.
Criterio 38: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 39:Ejercicio en el que se realizó la prueba.
Criterio 40: País en el que se llevó a cabo la prueba.
Criterio 41:Ciudad en el que se llevó a cabo la prueba.
Criterio 42: Actores involucrados.
Criterio 43:Fundamento jurídico en el que se basaron para llevar a cabo las pruebas.
Criterio 44: Denominación de los documentos que regularon las pruebas realizadas.
Criterio 45: Hipervínculo a los resultados obtenidos de la prueba.

I Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción I, inciso m) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de
registro y liquidación del patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales,y

[Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información relativa a la declaratoria de pérdida
de registro del partido político emitida por el Consejo General de las autoridades
electorales, así como el dictamen y la resolución de cancelación de registro legal y el aviso
de liquidación para asegurar el uso y destino de los recursos y bienes del partido político,
a través del mecanismo definido por la normatlvidad en la materia.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente y del proceso electoral anterior.
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Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

En relación a los documentos de pérdida de registro de un partido político nacional o local,
publicarán los siguientes datos:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Documento (catálogo): Dictamen de pérdida de registro de un partido político /

Declaratoria o cancelación de pérdida de registro de un partido político / Acuerdo
de la autoridad electoral por el que se realiza la declaratoria de pérdida de registro
de un partido político / Resolución de la autoridad electoral sobre la cancelación
de registro legal de un partido político / Acuerdo por el que se designan a las
personas Interventoras responsables.

Criterio 4: Denominación del partido político.

Asimismo, respecto de cada documento, publicarán los siguientes datos:

Criterio 5: Denominación del documento.
Criterio 6: Ámbito de aplicación (catálogo): Nacional / Local.
Criterio 7: Número o nomenclatura del documento.
Criterio 8: Fecha del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso n) El monitoreo de medios;

[Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información que dé cuenta de los resultados
acumulados del monitoreo de medios realizado para verificar el cumplimiento de las
pautas, y que contenga la información detallada por periodo de precampaña,
intercampaña, campaña y durante el periodo no electoral y la información relativa a los
Informes finales del monitoreo presentados por la empresa o institución pública

A
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encargada de realizarlo, el contrato o convenio de prestación de servicios y los datos de la
empresa o institución pública.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual, respecto al monitoreo de las pautas de transmisión.
Trienal, sexenal, de acuerdo con cada proceso electoral federal o local que corresponda,
respecto al monitoreo de noticieros.
Periodo de conservación: Información vigente y del proceso electoral anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Etapa electoral.
Criterio 4: Tipo de medio monitoreado (catálogo): Radio / Televisión.
Criterio 5: Número de piezas de monitoreo registradas por tipo de medio.
Criterio 6: Tiempo total otorgado (horas, minutos, segundos).
Criterio 7: Género periodístico más utilizado (catálogo): Nota informativa / Entrevista /

Crónica / Reportaje / Otro.
Criterio 8: Valoración de la información y opinión (Valorada / No valorada).
Criterio 9: Recursos técnicos más utilizados para presentar la información.
Publicarán además los siguientes documentos:

Criterio 10: Denominación del informe de resultados del monitoreo.
Criterio 11: Hipervínculo al informe de resultados del monitoreo.
Criterio 12: Hipervínculo a las bases de datos.
Respecto a los informes, convenio, contratos y datos de la institución de educación
superior o empresa encargada del monitoreo de los espacios de radio y televisión que
difunden noticias, publicarán los siguientes datos:

Criterio 13: Ejercicio.
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Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 15: Etapa electoral.
Criterio 16: Denominación de la empresa o institución pública encargada de realizar el

monitoreo.
Criterio 17: Dirección electrónica de la página web oficial de la empresa o institución

pública encargada de realizar el monitoreo.
Criterio 18: Hipervínculo a los informes semanales de monitoreo.
Criterio 19: Hipervínculo a los informes acumulados.
Criterio 20: Fecha de firma del contrato o convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Número o nomenclatura del contrato o convenio.
Criterio 22: Monto total del contrato o convenio.
Criterio 23: Hipervínculo al contrato o convenio de prestación de servicios con la empresa

o institución pública encargada de realizar el monitoreo.
Respecto a los resultados, la metodología y el catálogo para el monitoreo de transmisiones
sobre las precampañas, y campañas electorales, publicarán los siguientes datos:

Criterio 24: Ejercicio.
Criterio 25: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Etapa electoral.
Criterio 27: Hipervínculo a los resultados del monitoreo de noticiarios.
Criterio 28: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba la realización del monitoreo de

noticiarios.
Criterio 29: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba la metodología para el

monitoreo de noticiarios.
Criterio 30: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba el catálogo para el monitoreo

de noticiarios.
Criterio 31: Hipervínculo al documento de la metodología para el monitoreo de noticiarios.
Criterio 32: Hipervínculo al catálogo para el monitoreo de noticiarios sobre las

precampañas y campañas electorales.
Criterio 33: Hipervínculo al informe o documento que contenga la información de las

variables del monitoreo de noticiarios.
Criterio 34: Hipervínculo a las bases de datos del monitoreo de noticiarios.
Respecto al monitoreo de las pautas de transmisión, publicarán lo siguiente:
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Criterio 35: Ejercicio.
Criterio 36: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 37: Tipo de periodo, por ejemplo: electoral, no electoral.
Criterio 38: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 39: Porcentaje de cumplimiento reportado.
Criterio 40: Denominación del informe de resultados del monitoreo.
Criterio 41: Hipervínculo al informe de resultados del monitoreo.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II. Organismos de protección de los derechos humanos Nacional y de las
entidadesfederativas:

Inciso a) El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o
autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso,
las minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones;

¡ Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacionaí y de las entidades
federativas publicarán la información y documentos relativos a las recomendaciones
emitidas en ejercicio de sus facultades, establecidas en sus leyes vigentes.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3:Número de recomendación.
Criterio 4:Número de expediente.
Criterio 5: Autoridades responsables o personas servidoras públicas.
Criterio 6: Presuntas violaciones a los derechos humanos.
Criterio 7: Breve descripción de las recomendaciones.
Criterio 8: Aceptación de las recomendaciones: Sí total / Sí parcial / No.
Criterio 9:Estado que guarda el cumplimiento de la recomendación:Cumplido / En proceso

/ Incumplimiento.
Criterio 10: Hipervínculo a la versión pública de la recomendación que se trate o acuerdo

de no responsabilidad, en los casos excepcionales, en los que se comprometiera
la seguridad de las personas peticionarias es importante que se fundamente y
motive extensamente la decisión.

Criterio 11: Hipervínculo de la fundamentación y motivo de la negativa de la autoridad o
persona servidora pública de las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o
cumplidas.

Criterio 12: Hipervínculo a las minutas de comparecencias o documento análogo de las
autoridades que se negaron a aceptar o cumplir las recomendaciones.

Criterio 13: Hipervínculo a los documentos relacionados con las acciones de seguimiento
y con las pruebas del cumplimiento de las recomendaciones aceptadas por la
autoridad o persona servidora pública.

[ obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades
administrativas y penales respectivas, señalando el estado procesal en que se encuentran y, en
su caso, el sentido en el que se resolvieron;

[Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas, de conformidad con la legislación vigente, están facultadas para presentar
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, las cuales se publicarán como parte
del catálogo de información que se difundirá sin que medie petición de parte.

[ Periodos y aplicabilidad :
Periodo de actualización: Trimestral.
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Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

|Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acto (catálogo): Queja / Denuncia.
Criterio 4: Fecha en la que se presentó la queja o denuncia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Forma de iniciar el procedimiento (catálogo): A petición de parte / Oficio.
Criterio 6: Modo de presentar la queja o denuncia (catálogo): Escrito / Correo electrónico /

Fax / Lenguaje de señas / Telefónica / Mecanismos accesibles para personas con
discapacidad.

Criterio 7: Materia de la queja o denuncia (catálogo): Penal / Administrativa.
Criterio 8: Número de Expediente otorgado a la queja o denuncia.
Criterio 9: Hipervínculo al acuerdo de admisión de la instancia.
Criterio 10: Autoridad o persona servidora pública de la que se presentó la queja o

denuncia.
Criterio 11: Razón de la queja o denuncia (catálogo): Actos / Omisiones / Resoluciones.
Criterio 12: Estado procesal.
Criterio 13: Sentido de la resolución en caso de existir.
Criterio 14: Hipervínculo al informe que rindan las autoridades y personas servidoras

públicas sobre los actos,omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja
o denuncia.

Criterio 15: Hipervínculo a la resolución de la queja o denuncia.

|Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso c) Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo
consentimiento del quejoso;

¡Texto explicativo
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información relacionada en versión pública con su facultad de
conciliación entre las personas quejosas y las autoridades señaladas como responsables;
así como la inmediata solución de un conflicto planteado cuando la naturaleza del caso lo
permita de conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de los seis anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Presuntas violaciones a los derechos humanos.
Criterio 4: Fecha del acuerdo de conciliación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Autoridad firmante del acuerdo de conciliación.
Criterio 6: Hipervínculo a la versión pública del acuerdo de conciliación, en caso de contar

con el consentimiento de la parte quejosa, el organismo lo indicará a través de
una nota.

Criterio 7: Estado que guarda la conciliación (catálogo): Cumplida parcialmente / Cumplida
totalmente / Incumplida.

Criterio 8: Hipervínculo a la versión pública de los documentos relacionados con el
cumplimiento de la conciliación, en caso de contar con el consentimiento de la
parte quejosa. En caso de no contar con este consentimiento, el organismo lo
indicará a través de una nota.

Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes,
giradas una vez concluido el Expediente;

Texto explicativo
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán el listado de las medidas precautorias, cautelares o equivalentes
adoptadas, giradas una vez concluido el expediente, pues refieren a las acciones realizadas
para preservar el bien litigioso o para prevenir en favor del actor la eficacia final de la
sentencia.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de expediente.
Criterio 4: Fecha de conclusión del expediente.
Criterio 5: Tipo de medidas adoptadas durante la tramitación del expediente (catálogo):

Precautorias / Cautelares / Equivalentes.
Criterio 6: Descripción de medidas precautorias, cautelares o equivalentes adoptadas en

el expediente concluido.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso e) Toda la información con que cuente, relacionada con hechos
constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, una vez
determinados así por la autoridad competente, incluyendo, en su caso, las acciones de
reparación del daño, atención a víctimas y de no repetición;

¡Texto explicativo ]
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán toda la información a la que este inciso se refiere, de conformidad
con la nomatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos Nacional y de las
entidades federativas.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Números de expedientes.
Criterio 4: Autoridad competente que determinó la existencia de la violación o delito.
Criterio 5: Descripción de las acciones de reparación del daño.
Criterio 6: Descripción de las acciones de atención a víctimas.
Criterio 7: Descripción de las acciones de no repetición.
Criterio 8:Tipo de documento que integra el expediente de violaciones graves de derechos

humanos o delitos de lesa humanidad (catálogo): Oficio / Acuerdo / Constancia /
Denuncia / Informe / Expediente / Documento de seguimiento o recomendación
/ Documento de prueba de cumplimiento / Documento relacionado con la
violación grave.

Criterio 9: Hipervínculo a la versión pública de cada documento que forme parte del
expediente.

[ obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso f) La información relacionada con las acciones y resultados de
defensa, promoción y protección de los derechos humanos;

[ Texto explicativo ]
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información que obre en sus archivos sobre las acciones llevadas
a cabo y de los resultados que hayan obtenido respecto de los siguientes temas: defensa,
promoción y protección de los derechos humanos.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de acciones (catálogo): Defensa / Promoción / Protección.
Criterio 4: Denominación de la actividad.
Criterio 5:Objetivo.
Criterio 6: Presupuesto destinado para la actividad o programa.
Criterio 7: Unidad responsable de llevar a cabo la actividad o programa dentro del

organismo de protección de los derechos humanos.
Criterio 8: Dependencias que forman parte de la ejecución del programa o actividades.
Criterio 9: Lugar donde se realizaron.
Criterio 10: Fecha de realización con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Público objetivo.
Criterio 12: Número de personas beneficiadas con las acciones.
Criterio 13: Resultados obtenidos al momento del informe.
Criterio 14: Hipervínculo a los documentos relacionados con la acción descrita.

[ obligación de transparencia

Artículo 70,fracción II, inciso g) Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo
consultivo, así como las opiniones que emite;

A
fea»*' * jj—fo indígena

Página 3902025
\:YI áí


